
ViérlKes 14 de Febrero de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. S O
9

ARTICULO DE OFICIO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (Gaceta del 12 de Febrero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Resultando vacante el destino de Secre
tario en el cuarto del Rey mi augusto Es
poso, por haber pasado a servir el de Ayu
dante de órdenes el Teniente Coronel de 
infantería O. Manuel Campos y Domín
guez que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar para el referido des
tino al Comandante de ejército, Capitán 
del cuerpo de Ingenieros, D. José Román 
y Ruíz-Davila.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.'—-El ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo Je Minis
tros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal Je Cuentas del Reino á D Estéban 
Martínez, Director general de Contabili
dad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho. Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Hacienda, Manuel García Barzanallana.

Vengo en nombrar Director genera! de 
Contabilibad á D. José Genaro Villaqovo, 
Contador central que ha sido déla Hacien

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1868.= Valencia.—Sr. 
Inspector general de Carabineros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

I
Real órden.

Escmo. Sr.: El Marques de Bedmar, 
| Senador del Reino, acudiendo con genero
* sa solicitud íi la invitación dirigida de Real 

órden, así á las corporaciones como á los 
particulares, en pró del Museo arqueológi
co nacional, creado recientemente y es
tablecido en el Casino de la Reina, ha he
cho donación de una estalueta de bronce 
que figura ya en aquel depósito de anti
güedades, que tan útil ha de ser para el es
tudio de la historia y délas artes españolas.

Y S. M. (Q. D. G.) se ha servido man
dar que se dén las gracias en su Real 
nombre al Marques de Bedmar, y que se 
haga público por medio de la Gaceta este 
laudable acto de desprendimiento y de 
amor á las glorias nacionales.

De Real órden lo Jigo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 29 
de Enero de 1 868.—Orovio.=Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

(Gacela del 6 de Febrero.)

da pública, y en la actualidad Diputado a 
Córtes.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocbo.=Esld ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

(Gacela del 10 de Febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales órdenes.
Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) en 

vista de las razones espoestas por V. E. 
en su comunicación de 15 del mes actual, 
se ha seivido aprobar la propuesta regla
mentaria correspondiente al turno de as
censo que elevó a este Ministerio con fe
cha 10 de Diciembre próximo pasado, y 
en su virtud promover al empleo superior 
inmediato al sargento primero del cuerpo 
de su cargo don Juan Ruiz y Vareta, con 
destino á la Comandancia de Huesca y 
efectividad en el mismo del dia Io de di
cho mes de Diciembre, que fué el siguiente 
al en que ocurrió la vacante por retiro de 
don Lúeas Conde y Matarral.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1868.—Valencia.—Sr. Ins
pector general de Carabineros.

Escmo. Sr.: Aprobando la Reina (que 
Dios guarde) la propuesta reglamentaria 
correspondiente al turno de ascenso que 
para la provisión de una plaza de Coman
dante del cuerpo de su cargo dirigió V. E. 
á este Ministerio con fecha 10 del mes ac
tual, se ha servido promover al empleo 
superior inmediato, con destino ó la Co
mandancia de Logroño, al Capitán de la 
de la Corana don Manuel Perez y Diaz, 
el cual disfrutará en el mismo la efectivi
dad del dia Io de Diciembre último, que 
fué el siguiente al en que ocurrió la vecan. 
te por retiro de don Andrés Bruno y Mi
randa que lo servia.

Wúm. 140.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría. = Personal.=X las doce 
de la noche de ayer, falleció el limo. Se
ñor don Carlos de Pravia, gobernador de 
esta provincia. Lo qoe se hace saber por 
medio de este Boletín oficial á todos los 
Sres. funcionarios públicos, corporaciones 
civiles, autoridades locales y habitantes de 
estas islas para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Palma 12 de Febrero de 
1868.=E1 secretario encargado del go
bierno, Manuel Fernandez Soria.

Núm. 141.
Sección de fomento.—Minas.—Por cuan

to don Juan Canet y Balagoer vecino de 
esta ciudad y habitante en la calle Espar- 
teria, núm. 70, de edad de 42 años, de 
profesión confitero, y don Lorenzo Ciar y 
Monserrat, también de esta vecindad, y 
habitante en la calle de la Harina, nume
ro 2!, de edad de 38 años, industrial, han 
presentado en el dia 12 del actual una so
licitud fechada en Palma, por la que piden 
el registro y propiedad de una pertenencia 
de mineral plomizo que se halla al descu
bierto en una galería antigua, en el tér
mino municipal de Andraitx y parage qne 
llaman Son Pujol, con el título de San 
Mateo. El terreno es propiedad de" don Vi
cente Pujol, lindante por el N. con tierras 
de D. Gabriel Castell; por el E. con las de 
D. Juan Pujol; por el S. con las de don 
Gabriel Pujol, y por el O. con las de don 
Jaime Vich. La designación es como si
gue: Se tendrá por punto de partida la en
trada de la espresada galería, desde este 
punto se medirán en dirección al N. 250 
metros, fijándose la primera estaca, desde 
esta al E. 100 metros, desde este punto al 
S. 50 metros, y desde esta última al O. 
100 metros, con loque quedara formado 
el rectángulo de la pertenencia que se so
licita.

Por lo tanto he acordado, según pre
viene el art. 22 de la ley de minas vigen
te, admitir dicha instancia salvo mejor de
recho, disponiendo se fijen edictos en la 
tabla de anuncios del Gobierno y Alcaldía 
de Andraitx, insertándose ademas en el 
Boletin oficial, á fin de que dentro de los 
sesenta dias siguientes al de su aparición 
presenten en la sección de Fomento sus 
oposiciones los que se consideren con de
recho al lodo ó parte del terreno registra
do, ó los dueños de las fincas si tuvieren 
que reclamar, en la inteligencia que pasa
do este plazo no serán admitidas. Pal
ma 14 de Febrero de 1868. — El G. A- 
Manuel Fernandez Soria.
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Niím. 142. Núm. ¡45.

Presupuestos ij contabilidad promnciaL=k tenor de lo establecido en el art. 53 
de la Ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 v en 
el 162 del reglamento para su ejecución de igual fecha, he dispuesto se publique en el 
DJlelin oficial la cuenta general de gastos é ingresos de los tres meses de ampliación del 
ano económico de 1865á 1866 rendida por el Depositario de los fondos del presupuesto 
de esta provincia. Palma 14 de Noviembre de 1867.=Gárlos de Pravia "

DEPOSITARÍA DEL GOBIERNO
DE LA PHOVINCIA DE LAS BALEARES.

Ano de 1865 á 1866.
PERÍODO DE AMPLIACION.

FONDOS PROVINCIALES.
Cuenta justificada que yo D. Juan Gelabert, Depositario del mismo, doy con arreglo al 

articulo 70 de la ley de 8 de Enero de 1845 y artículo 1.° del Real Decreto de 25 de 
Marzo de 1852, de la existencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades re
caudadas en el de esta cuenta, lo satisfecho por las obligaciones del presupuesto de 
la provincia, aprobado en 31 de Agosto de 1865; y por último, la existencia que । quedo en la Depositaría de mi cargo y las de los establecimientos de Beneficencia é 

¡ Instrucción pública, para el mes siguiente de Octubre á saber:

CARGO.

515 
098
413
696
827

Primeramente son cargo 6896 escudos 735 milésimas que reeultaron exis
tentes en fin del año económico de 1865 á 1866 según aparece de la 
cuenta del mismo y relación que se acompaña bajo el número 1.°

En la Depositaría de mi cargo. . 434,
En la del Instituto de 2.a enseñanza. . 3247
En el Colegio de internos. .
En la Escuela Normal. , 23
En la Tesorería de la Academia de Bellas Arles. . 31
En la Depositaría de la Junta provincial de Beneficencia. 3003 186
Son mas cargo 40979 escudos 451 milésimas á que ascienden las canti

dades recaudadas en el mes de esta cuenta por los diferentes ramos y 
conceptos que por menor expresan las cinc-) relaciones de cargo que 
acompañan y acreditan las veinte cartas de pago y cargarémes que he 
firmado y ha intervenido la Sección de contabilidad de este Gobierno 
de provincia, á saber:

Por productos generales, según aparece de la relación n° 2.
Por id. de Instrucción pública, según id. núm. 3. .
Por id. de B neficencia, según id. núm. 4. .
Por arbitrios y recargos á las contribuciones, para cubrir el 

déficit general de la provincia, según id. núm. 5. .
Por resultas, según id. núm. 6. .

Escudos. Mils.

6896 735

45140979

1156 380
6653 895
1910 993

30403 183
855 000

Movimiento de fondos.
Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes, según relación 

número 7. 038240)0
Total cargo. 71886 224

DATA.
Son data 67,529 escudos 888 milésimas satisfechos por mí en todo el

mes de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, corporaciones
e individuos que tienen señalados habires y asignaciones en el prestí-
puesto de esta provincia, según por menor expresan las quince reía-
ciones de data que acompañan y acreditan los 74 documento s inclusos
en las mismas, intervenidos por la Sección de contabilidad á saber-

CAPITULO I DEL PRESUPUESTO.
Administración provincial.—Artículo l.°—Consejo provincial.

. Personal.
Satisfecho á los consejeros, oficiales, ugieres, oficiales de la Comisión de

cuentas y archivero. . 768 132 768 132
. Material.

Satisfecho al Secretario de la Diputación y Consejo pro
vincial, para la consignación para material de ambas

217 400corporaciones respectiva al mes de Junio. . 167 400?
Id. al Contador de fondos provinciales, por id. de id. . 50

Art. 0?—Junta provincial de Agricultura.
. Personal.

Satisfacho á los dos oficiales ausiliares y portero de dicha
Junta por sus sueldos del mes de Junio. . 58 700 58 700

Art. 4.°—Administración de fincas.
. Personal.

Satisfecho al Depositario, arquitecto, ausiliar y delineantes ,
del mismo , ' 359 437 359 437
. . , Material.

Satisfecho á D. Miguel Liado por alquiler de la casa en que
están las oficinas de la Diputación y Concejo provincial, 
correspondiente al segundo semestre de 1865 á 1866. . 200 OOO! 221 780

Id. á D. Bernardo Civera por el 10 por 100 sobre la re
caudación de las rentas del ramo. .

, CAPITULO II.—Instrucción pública.
Artículo 1.°—Instituto de segunda enseña;

21 780)

ma.
. Personal.

Satisfecho al Director, catedráticos y demas empleados del
Instituto por sus haberes del mes de Junio. . 115 898 115 898

. Material.
Satisfecho por gastos del material de dicho establecimiento

correspondientes al mes de Junio. . 2041 879 2041 879
Colegio de Internos.

. . Personal. .
Satisfecho al Director, profesores, empleados y dependien

tes de dicho Colegio por sus haberes del mas de Junio. 154 200 154 200
, , , Material.
Satisfecho por gastos de material de dicho establecimiento,

correspondiente al mes de Junio. 742 713 742 713

M.C.D. 2022



Alt. 2.°—Junta provincial de Instrucción pública. 
Personal.

Satisfecho al Inspector de las escuelas por su haber de
Junio. .

Id. al Secretario de la Junta de Instrucción pública por 
id. id. ' .

Id. id. por su gratificación del 4.® trimestre. .
Material y dietas.

Satisfecho al Inspector de las escuelas por dietas vengadas 
en la visita. .

Id. al mismo por gastos de material de la inspección. .
Escuela Normal.

Personal.
Satisfecho al Director, profesores y demas empleados de di

cha escuela por sus sueldos de Junio. .
Material.

Satisfecho por gastos de material de la espresada escuela en 
el mes de Junio. .

Art. 3.°—Biblioteca provincial.
Satisfecho á D. Bartolomé Munlaner bibliotecario por com

pra de libros. .
Escuelas especiales.—Art. 5.°—Academia de Bellas Artes. 

Personal.
Satisfecho á los profesores, ayudantes y demas empleados 

de dicha Academia por sus sneldos correspondientes al 
mes de Junio. , .

Materia1.
Satisfecho al Director de las escuelas por gastos ocurridos 

en Marzo, Abril y Mayo. .
Id. al ausiliar de la Secretaría por su gratificación del se

gundo semestre. .
Id. al conserje por figuras de yeso. .
Id. á D. Pedro Escat por un timbre de resorte. .
Id. al conserje por gastos de escritorio. .
Id. al mismo, á D. José Burghart, y al albañil Miguel 

Ferrer. .

67 400/

58 700\
50

176 000
53 899

172 174

381 044

200 000

Art. 6.°— Escuelas especiales de Náutica. 
Personal.

Satisfecho á los profesores de las escuelas de Náutica por 
sus haberes de Junio.

721

242 957

100
16 512
21 055
19 200

246 169

Material.
Satisfecho á D. Antonio Vinent para gastos de material de 

la escuela de Mahon. .
Id. á D. Francisco Manuel de los Herreros por consignación 

para la Academia de ciencias y letras. .
Id. id; por gastos de material de la escuela de Náutica de 

Palma. .

50 000

100 000

79 421

CAPITULO III.—Beneficencia.
Art. 4.°— Junta provincial de Beneficencia.

Material.
Satisfecho al Depositario por complemento de la cantidad i

consignada para mateiial de la Depositaría. .
Id. al Secretario por el importe de los gastos de escritorio

83 400

ocurridos en el 4.® trimestre. .
Art. 4.®—Hospital. 

Personal.
Satisfecho á los facultativos de este establecimiento por sus

78 700)

haberes correspondientes á los meses de Mayo y Junio. 
Id. á los empleados d.-l establecimiento por sus haberes

423 335)

correspondientes á los meses anteriormente indicados.
Material.

Satisfecho por víveres, utensilio y combustibles, botica, 
camas, ropas y vestuario, practicantes y sirvientes, y 
demas gastos. .

Art. 2."—Casa de Misericordia.
Material.

Satisfecho por víveres y utensilios y combustibles, camas,

183 334>

7962 273

ropas y vestuario, honorarios de sirvientes y demas. .
Art. 3. ° —Casas de Espósitos. 

Casa de Espósitos de Palma.
Material.

Satisfecho por gastos de víveres, utensilios y combustibles, 
botica, camas, ropas, honorarios de practicantes y sir
vientes y demas gastos. .

Casa de Espósitos de Cindadela.
Personal.

Satisfecho á los facultativos, enfermeros, sirvientes y dpmas

4476 752

9246 379

empleados. .
Material.

Satisfecho por víveres, utensilios y combustibles, tamas,

99 000

ropas y vestuario etc. .
Casa de Espósitos de [biza.

Material.

558 389

Satisfecho por honorarios de enfermeros y sirvientes. . 
CAPITULO VI — Montes.

Personal.
Satisfecho á los empleados de montes por sus haberes de

1204 032

Junio. •
CAPITULO VIL—Baños. 

Personal.
Satisfecho á los empl ados de baños por sus haberes de

71 200

Junio, , •
Id. á D. Baltasar Munlaner para entregar al eclesiástico 

que en los dias de precepto celebra misa en el oratorio

51 100

de los baños. . 50 000

§

Material.
Satisfecho á D. Esléban Rovira, contratista de las obras de

los baños de San Juan de Campos. . 200 000
Id. al interventor de dichos baños por complemento de los

176 100 gastos de utensilio, limpieza y demas ocurridos en el es
tablecimiento. . 463 860

Id. id. por obras verificadas para la conducción de agnas
súcias. .180 000

Id. id. por el importe de varias de dichas obras. . 166 400
229 899 Sanidad.

Personal.
Satisfecho al Alcaide del Lazareto por sus haberes de Di

ciembre, Enero y 5 dias de Febrero de 1866. . 325 000
Material.

172 174 Satisfecho al Depositario del Ayuntamiento de Palma para 
atender á ios gastos del cólera. . 2000 000

Id. al Alcalde de Pollensa por id. id. . 400 000
381 044 Catastro.

Satisfecho á los empleados del Catastro por sus haberes de
Junio. . 117 400

200 000 Policía Sanitaria.
Satisfecho á D. Gabriel Marlorell, encargado de los reco

nocimientos de reses por su haber del mes de Junio. . 42 400
Intervención provincial de consumos.

Satisfecho á los empleados de la intervención de consumos
721 por sus haberes del mes de Junio. . 175 800

Quintas.
Satisfecho á los facultativos y demas individuos que inter-

• vinieron en la quinta para' el reemplazo de 1866. . 1200 000

CAPÍTULO VIlI.=Arliculo único.—Gastos voluntarios. 
645 893 Personal.

Satisfecho á los Directores de caminos vecinales por sus 
haberes de Junio. . 411 530

Id. á doña Teresa Marcó por limosna consignada para el
cuarto trimestre. . 50 000.

Material.
Satisfecho á D. Juan Mayol, ausiliar del arquitecto por 

dietas. . . 48 000
251 461 Id. al Arquitecto provincial para material de oficina. . 150 000

Id. á D. Bartolomé Bisquerra por gastos de los jóvenes de 
ámbos sexos de la isla de Ibiza que siguen la carrera 
del magisterio. , . 200 000

900 /oí Alejandro Liado por consignación para atender 1
22J *21 coiegio de segunda enseñanza de Ibiza. . 400 000

Id. al Alcalde de Mahon por subvención para la biblioteca. 1000 000
Id. al Arquitecto provincial por dietas. . 100 000'

CAPÍTULO lX.=Artículo único.—Gastos imprevistos. 
Material.

Satisfecho al Secretario del Gobierno de provincia por 
material para la Comisión de exámen de cuentas. . 67 400

,nn Id. al Depositario de fondos provinciales por materiales de
162 100 Depositaría. . 100 000

Id. á las hijas de D. Antonio Pujol, fiel provincial de con
sumos, fallecido durante el cólera. . 200 000

CAPÍTULO X.—Resultas.
rnf ppq  Satisfecho al Ayuntamiento de Escorca por subvención
bUb bbJ para e] cam¡n() que conduce á Caymari. . 300 000

Id. al Alcalde de Buñola por id. por el que desde Buñola
conduce á Orient. . 500 000

Id. al id. de Manacor por reparación del camino que desde 
dicha villa conduce á Son Singala. . 200 000

7962 273 Id. al id. del de S. Antonio para id. del que conduce á
S. Maleo. , . .300 000

Id. al id. de Ibiza para id. al pueblo de San José. . 300 000
Id. al id. de Sania Eulalia para id. al de Ibiza. . 300 000

4476 752 Id. al id. de Manacor para reparación del camino que con
duce á Son Boya. . 200 000

Id. á D. Miguel Cardell empresario de las obras ejecutadas 
en el Instituto Balear á cuenta. . 1247 035

CAPITULO XI.—Movimiento de fondos.
9246 379 Por remesas á los establecimientos de Instrucción pública 

y Beneficencia, según relación núm. 15. . 24010 038

1010 260

325 000

2400 000

117 400

42 400

175 800

1200 000

■ 461 530

1898 000

> 367 400

1

\ 3347 035

24010 038

Total data. . . . 
99 000

RESÚMEN.
r r q  Impo r l a  e I c a r g 0-

058 389 Id. la data.

Saldo ó existencia.
1204 032

Clasificación de la misma.

En la Depositaría de mi cargo. . 373 585
7l 200 En el Instituto. ' - 2649 216

En el Colegio de internos, . 4 586
En la Escuela Normal, . 41 430
En la Academia de Bellas artes. . 64 934
En la Junta provincial de Beneficencia, . 1222 585

101 100 -
De forma que importando el cargo 71886 escudos 224 milísimas y la 

cudos888 milésimas, justificado uno y otra con los 94 documentos que

67529 888

. 71886 224

. 67529 888

. 4356 336

4356 336

/ Igual.

lata 67529 es- 
acompañan á
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las 22 relaciones respectivas, segun queda demostrado, resulta por saldo en fin de Se
tiembre próximo pasado la cantidad de 4356 escudos 336 milésimas en los términos que 
aparece de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por segunda 
partida en la cuanta general de 1866 á 1867 para igualación de la presente, la cuales 
cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error de pluma ó suma: y así lo juro 
y firmo en Palma 15 Setiembre de 1867.—El Depositario de fondos proúinciales.—Juan 
Gelabert.—D. Lino Pinillos y Perez de Agreda, Oficial mayor del Consejo, Contador de 
los fondos del presupuesto de esta provincia.—Certifico.=Que examinada por mí la 
cuenta que precede en cumplimiento de lo qae dispone el art. 154 del reglamento de 
20 de Setiembre de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los 
libros de la Contaduría de mi cargo, y que los documentos de justificación que la 
acompañan son exactos y legítimos, siendo la existencia que en ella se figura la mis
ma que aparece del arqueo celebrado el dia 30 de Setiembre de 1866, cuya acta fir
mada por el Sr. Gobernador, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, 
consta en el libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, 
firmo la presente en Palma de Mallorca á 19 de Octubre de 1867.—Lino Pinillos.— 
V.° B.°—El Gobernador de la provincia, Carlos de Pravia.—Gobierno de la provincia, 
Baleares.

Núm. 1<4.
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA SUBSIDIO INDUSTRIAL.

d e l a s  b a l e a r e s . Año económico de 1861 á 1868.

RELACION de los individuos que figuran en la matrícula del Subsidio del corriente 
año económico y deben ser declarados fallidos en virtud de las diligencias quo cons
tan en los espedientes instruidos a cada uno.

Importe 
de la cuota

Núm0. NOMBRES. INDUSTRIA. y recargos.

399 Andrés Serra. . Abacería. . 6‘078
481 Jaime Nadal. . Idem. . 54209
617 Fernando Luna. . Bollería. . 64945
992 Sebastian Mas. » Horno. . 7*814

1187 Bartolomé Estarás. . Zapatero . 3*473
1235 Matías Oliver. . Idem. . 3*473

68 Pedro Vich. . Carro de trasporte. . i*302
74 Miguel García. . Idem. . 1*302
76 Mariano Pascual. . Idem. . 2*171
96 Tomas Morro. . Idem. . 1*302

189 Jorge Oliver. . Molino de viento. . 5*210

Total . . . 4í‘279

Asciende la presente relación á los figurados cuarenta y cuatro escudos doscientas 
setenta y nueve milésimas, la cual se inserta en tres números seguidos del Boletín ofi
cial de la provincia en cumplimiento de lo que previene la disposición 9a de la circular 
de la Dirección general de Contribuciones de 26 de Junio de 1856, para que los Sín
dicos, peritos clasificadores industriales de cada gremio y demas á quienes pueda inte
resar la baja que se propone, acudan é esta Administración en el plazo de d'ez dias 
contado desde la publicación á esponer oficialmente las observaciones que estimen pro
cedentes en contra de dicha baja, si tienen motivo para creer que no sea legítima la 
insolvencia dal individuo que la motiva. — Palma 5 Febrero de 1868.—José R. Quilez.

Núm. 14S.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Debiendo proveerse dos escribanías de 
actuaciones que se bailan vacantes en el 
Juzgado de Ibiza y otra en el de Mahon, 
ha dispuesto el Sr. Regente de esta Au
diencia que se anuncien por medio del Bo
letín oficial de esta provincia á fin de que 
los aspirantes á ellas, dentro el plazo de 
30 dias a contar desde el en que se inser
te la convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
presenten en esta secretaría sos solicitudes 
documentadas con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 5° y 6o del Real decreto 
de 29 de Noviembre último. Palma 12 de 
Febrero de 1868.—Antonio R. Messa.

Núm. 146.
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.
El Comisario de guerra Inspector 

del hospital militar de esta plaza. 
Hace saber: que en virtud de orden del 

Sr. Intendente militar de este distrito se 
celebrará segunda subasta á las doce del 
dia 21 del mes actual con objeto de con
tratar la adquisición de varias ropas y efec
tos destinados al servicio de los hospitales 
militares de esta plaza y la de Mahon, cu
yo acto tendrá lugar en la contraloría del 
mismo situado en el ex-convento de Mon
jas de Santa Magarita en la que se halla
rán de manifiesto el pliego de condiciones, 
precios límites y los modelos á que debe 
sujetarse la construcción de las preodas y 
efectos que han de adquirirse, «sí como el 
de preposiciones para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en el es- 
presado servicio. Palma 11 de Febrero de 
1868.=Francisco Moreno.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 30 de 
Enero de 1868, en los autos seguidos por 
D. Segundo Colmenares con D. Luis So
ria, sobre que se acumule al juicio univer
sal de su concurso el pleito ejecutivo pro
movido por Soria contra él; los cuales pen
den ante Nos en virtod de apelación in
terpuesta por Colmenares de la providencia 
que en 18 de Octubre de 1867 dictó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de esta 
corte:

Resultando que en 8 de Julio de 1865 
D. Luis Soria entabló contra D. Segundo 
Colmenares demanda ejecutiva que fué re
partida al Juzgado del distrito de Bueña- 
vista, por el cual se acordó expedir y ex
pidió el oportuno mandamiento; y que se
guido el juicio por sus trámites, se pro
nunció sentencia de remate en 18 de Di
ciembre del mismo año:

Resultando que Colmenares interpuso 
apelación que le fué admitida; pero no 
habiendo comparecido á mejorarla, se de
claró desierta con las costas por Real auto 
de 21 de Febrero de 1866, y se pasó á 
la via de apremio, ampliándose el embargo 
y tasándose los bienes:

Resultando que en 5 de Enero de 1867 
el Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio ofició al de Buenavisla diciéndole 
que D. Segundo Colmenares se había pre
sentado en concurso voluntario, y rogán
dole que le remitiera para su acumulación 
los pleitos ejecutivos de que estuviera co
nociendo:

Resultando que el dia 7 dirigió idéntico 
oficio el Juez del distrito de la Audiencia, 
fundado en que por su Juzgado se había 
declarado á Colmenares en concurso ne
cesario:

Resollando que habiendo el Juez de Bue- 
navista contestado á los de Palacio y la 

i Audiencia que le dijesen si se habían 
, puesto ya de acuerdo acerca de quién te

nia preferente derecho para conocer del 
concurso de Colmenares, respondió el de 
Palacio que había pasado los autos á re
partimiento y hablan correspondido al de 
la Latina; y que con vista de esta contes
tación, el de Buenavisla dictó sentencia 
inhibiéndose del conocimiento del pleito 
ejecutivo promovido por Soria, y mandan
do que se remitiera al Juzgado de la La
tina para su acumulación al juicio de con
curso de Colmenares:

Resultando que Soria apeló, y la Sala 
I tercera de la Real Audiencia de esta corte 
¡ en 3 de Octubre revocó la sentencia ape- 
i lada y mandó que se devolvieran las dili

gencias al Juez de Buenavisla pay su ccn- 
tinuacion con arreglo á derecho:

Y resultando que contra este fallo in
terpuso Colmenares recurso de casación 
por infracción de las leyes y doctrinas que 
citó, y que por auto de 18 del mismo mes 
de Octubre, de que después apeló, se de
claró no haber lugar á dicho recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Hilario do Igón:

Considerando que, segun lo que dispo
nen los artículos 1.0! 0 y LO í 1 de la ley 

’ do Enjuiciamiento civil, solo es admisible 

el recurso de casación contra las sentencias 
definitivas y lasque aun cuando hayan re
caído sobre un artículo pongan término al 
juicio y hagan imposible su continuación:

Y considerando que la sentencia de la 
Sala tercera de la Real Audiencia de esta 
corte, que revocó la apelada y mandó que 
se devolvieran las diligencias al Juez de 
Buenavisla para su continuación con arre
glo á derecho, no es definitiva ni termina 
el juicio;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas el auto apelado de 
18 de Octubre del año último; y devuél
vanse los presentes á la Audiencia con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de los cinco días siguientes al de su fecha1 
é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Ventora de Coisa y Pando.=José M. Cá- 
ceres. — Francisco María de Castilla.—Hi- 
la«io de Igón.—Joaquín Jaumar.

Publicación.--Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el Excmo. é ilustrí- 
simo Sr. D. Hilario de Igón, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sección pri
mera de la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Enero de 1868.—Dio
nisio Antonio de Fuga.

/Gaceta del 5 de Febrero.)

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

CARRERAS ESPECIALES, 
establecida en Madrid calle del Barco, nú
mero 20, dirigida por don Antonio Luceña^

Esta academia, establecida en Madrid, 
tiene por objeto proporcionar la mas com
pleta instrucción científica á los jóvenes que 
deseen dedicarse á cualquiera de las car
reras especiales.

Se admitirán alumnos en cualquier épo
ca del año, podiendo ser estemos, inter
nos y medios pujiilos.

Los alumnos estemos abonarán por men
sualidades anticipadas los honorarios si
guientes:

Bealcs.
Matemáticas...........................100
Historia y geografía . . . 40
Dibujo.................................. 40
Francés. ,.............................. 40
Gramática castellana é his

toria sagrada.............. 40
Los alumnos internos recibirán toda cla

se de asistencia, inclusa la del lavado y 
planchado de la ropa, salisfaeiendo por 
mensualidades adelantadas á razón de 22 
rs. diarios ó 20 no cuidándoles la ropa 
en ambos casos tienen opcion solo á la en
señanza de matemáticas.

Los medios pupilos, satisfarán en la for
ma anteriormente indicada, á razón de 10 
rs. diarios, teniendo derecho solo á la en
señanza de matemáticas.

Puede verse el reglamento y demas ins- 
trudeiones en la librería de Guasp, callo 
de Morey, núm. 6. Palma.

PALMA.
Emprenta de Guasp.
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